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GO B I E R N O  D E  L A  NA C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D ECR ETO  de 27 de agosto de 1945 por el que se nom
bra Delegado de Obras Públicas y Comunicaciones de la 
A lta Comisaria de España en Marruecos a don Vicente 
Martorell Otzet.

A propuesta de la Presidencia del Gobierno,
Nombro Delegado de Obras Públicas y Comunicaciones

de. la Alta -Comisaría de España en Marruecos a don Vi
cente Martorell Otzet. N

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo 
de Meirás, a veintisiete de agosto de mil novecientos-, cuar. 
renta y cinco. .

' FR A N C ISC O  FRA N CO  ,

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O r d e n  de 27 de agosto de 1945 por la  
que se confirma en la co m isió n  con
ferida en la Fiscalía Superior de Ta
sas a don Pedro Fernández Carnicer.

Excmos. Síes. : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fi>cnl superior de Tasas y 
eon arreglo a lo dispuesto- en la Ley de 
30 «de septiembre dfc *940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
n  de octubre dc*l mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firm ar en la comisión que le fué confe
rida por Orden /circular de 8 de noviem
bre de 1943 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D  O' n ú rn. 315), y n la Fi sea 1 ía & u- 
perior de Tasas, al Teniente del Aríriá 
de Infantería don Pedro • Fernandez Car- 
ñicer, recientemente ascendido a Capi
tán. Continuando en la situación que 
preceptúa el Decreto de 5 de octubre 
de 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D Q  núm. 279). .

Lo que digo a VV. E F . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dú^s guarde a VV’ . EE . muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  1945—  

P. D., el Subsecretario, Luisl Capero.

Excmos. Sres. ...

O RD EN  de 29  de agosto de 1945 por la 
que se dispone pase a prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Fiscalía S u
perior de Tasas, don Gtegnrio Hidalgo 
de Torralba Martínez.

Excmos. Sres. : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y  con arreglo a lo dispuesto en la Ley. 

áde 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del- 'Reglamento provisional dictado para 
i«u aplicación y aprobado por Orden de 
i*,, de octubre del mismo aAo,

Esta Presidencia Tía tenido a bien dis
poner que don Gregorio Hidalgo de To- 
rralba Martínez, funcionario de primera 
categoría del Cuerpo Nacional de Secre
tarios de Administración,; Secretario del 
Ayui/tamiento de Lá Carolina (Jaén), pa
se a prestar sus servicios, en comisión, 
a  la Fiscalía Superior’ de Tasas, conti- 
nuíwtdo percibiendo sus haberes en la 
forma, que ha yenido haciéndolo hasta 
la fecha. - 

Lo' que digo a VV. EE. para su co- 
mxámiento-y efectos consiguientes.

Dios guarde a V \\ EE- muchos años.
' Madrid,- 29 de a g o s t o* de 1945.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
. . . .  v

Excmos. Sres. ... ^
■ ¡> •  !

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

,. , r \

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O RD EN  de 28 de agosto de 1945 por 
la que se destina al Ministerio del  
Aire para restar los servicios que se 
expresan, a l Comandante de Artillería 
don Julián Gárcia de la Vega M iijáns.

Se  destina al Ministerio "del Aire, para 
prestar sutf servicios en , 1a Sección de 
Defensa activa d e . la- Dirección General 
de> Ao ti aeronáutica, al Comandante, de 
ArtUlería. de la; espalan ̂ ctíva don Julián  
García de. la Vega Mitjáps, actualmente 
en el Regimiento de Artillería de Costa, 
dq, Marruecos, cuyo Jefe cesa en este 
último destino ,y queda en Ja., situación 
prevenida en el párrafo secundo del ar- « 
tículo segurido deV Decreto 'de'23 de sep- f 
tiembre de” 193$" («D. :̂0 .» ' núm. * 4). > 

Madrid, 28 d« agós'to de 1945.

. v  ‘ ,  .D A V IL A  . ■w . \ l

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O RD EN  de 17 de julio de 1945 por la 
que se dispone sea cancelada la nota 

de antecedentes penales de don José  
Luis Sánchez Cías, obrante en el R e
gistro Central de Penados y Rebeldes.

Excmo. Sr. ; Visto ei expediente in
coado, con eL número .288, por l a , Co.- 
misión de Penas Accesorias, a instanFq 
de don José Luis Sánchez Cías, de trein
ta y seis años de edad, soltero, con do- 
micilio en Adra (Almería), calle de Igle
sia, de profesión Maestro Nacional, en 
solicitud de la' anulación de lá nota de. 
antecedentes penales existente én él Re* 
gistró Central de Peñados y Rebeldes 
• Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la  propuesta «formulada por lá 
Comisión de Penas Accesorias :

;Que 'se acceda a la petición deducirá' 
por el penado don José Sánchez Cías 
otorgándole la cancelación de los aníe^ 
cedentes penales dimanantes de la con* 
den a a que dió lugar la sentencia dictada 
por el Consejo de Guerra de lá -pla¿a. 
de Almería el i<f> de julio de i94¿ -y-por 
fa que se le impuso la pena de seis- meses, 
y un día dé prisión menor, por e] .delito 
de auxilio a la' rebelión- ¿

Lo que digo a V. E : para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde Va V. E. muchos áñós. ‘ 

Madrid, 17 de ju lio 'de 1945-

AUN O S '

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. ‘
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ORDEN de 28 de, agosto de 1945 por la 

que se declara excedente voluntario a 
don Amós Arizmendi Fernández, Se
cretario del  Juzgado de Primera In
tancia e Instrucción de Torrecilla de 
Cameros.

Exmo. S r . : Acediendo a lo solicitado 
por don Amós Arizmendi Fernández, 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Torrecilla de 
Cameros, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 33 del Real De
creto de i.° de junio de 1911, modi
ficado por el Decreto de 22 de enero 

de 1945,
Este Ministerio acuerda declararle 

excedente voluntario en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. E. para su conocí mi n- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. lE. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

ORDEN de 29 de agosto de 1945 por la 
que se destina a la Prisión Provincial  
de Castellón, como Director de la mis
ma, al del Cuerpo de Prisiones don 
Rogelio Salamanca González.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director del 
Cuerpo de Prisiones, con 12.000 pese
tas de sueldo anual y destino en la 

 Prisión, Central de Almadén, don Ro
gelio Salamanca González, pase a pres
tar sus servicios a la Prisión Provin
cial de Castellón, como Director del 
Establecimiento, con quinqe días de 
plazo posesorio y abono de los benefi
cios de la Orden Ministerial de 20 de 
juliOfde 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 efectos. ,
Dios guarde a V. L  muchos años.1 

* Madrid, 29 de agosto de 1945. 
P. D/, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de agosto de 1945 por la 
que se destina, como Director adjun
to, a la Prisión Celular de Valencia, 
al del Cuerpo de Prisiones don Luis 
Morillas López. 

limo. S r . : Este Ministerio (ha tenido 
a bien disponer que el Director del 

* puenpo de Prisiones* con 13.200 pese
tas da #uekk> anual y destino en la

Prisión Provincial de [Teruel, don (Luis 
Morillas López, pase a prestar sus ser
vicios a la Prisión Celular de Valen
cia, como Director adjunto, con el mis
mo sueldo y plazo posesorio de quince 
días, siéndole de »abono los gastos* de 
viaje.

(Lo digo a V. 1. para su conocimien- 
1o y efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1945*— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de (Prisiones.

ORDEN de 29 de agosto de 1945 por la 
que se confirma en la J efatura de la 
Prisión de Partido de Alcañizt al de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Pedro Alberto García Díaz.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a (bien disponer*que el Jefe de Prisión > 
de Partido de segunda clase del Cuer
po de Prisiones, con 9.600 pesetas de 
sueldo anual y destino en la Prisión 
de Partido de Alcañiz, don Pedro Al
berto García Díaz, quede confirmado 
en la Jefatura de la- citada Prisión, con 
el mismo sueldo.

Lo digo a Y . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de agosto1 de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Idmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de agosto de 1945 por la 
que se destina a la Prisión de Partido 
de Tortosa, como jefe de la misma, 
al Jefe de Prisión de Partido de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones don 
Trinidad Benitez Gómez.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Prisión 
de Partido de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, con 8.400 pesetas de suel
do anual y destino en la Prisión de 
Partido de Seo de Urgel, don Trinidad 
Benitez Gómez, pase a  prestar sus 
servicios a la Prisión de partido de 
Tortosa, como Jefe del Establecimiento, 
qon igual sueldo y plazo. posesorio de 
quince días.f

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardé a V. I. (muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1945.—  

P. D., I. de Arcenegui.

Ikno. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de agosto de 1945 por la 
que se destina a la Central de Alcalá 
de Henares, como Director de la Pri
sión, al del Cuerpo de Prisiones don 
Eduardo Carantoña Gullón.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Director del Cuerpo 
de Prisiones,* con 9.600 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Prisión Provincial 
de Granada, óon Eduardo Carantoña Gu
llón, pase a prestar sus servicios, por 
necesidades del mismo, a la Prisión Cen
tral de Alcalá, de Henares, como Di
rector del Establecimiento, con igual 
sueldo y plazo posesorio de treinta días, 
siéndole de aplicación los beneficios de la 
Orden ministerial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efedtos.

Dios guarde a V. I. mucho* años,

Madrid, 29 de agosto de 1945.-" 
P. D., I. de Arcenegui. 1
limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 29 de agosto de 1945 por la 
que se destina a la Prisión Provincial 
de Granada, como Director del Esta
blecimiento, al del Cuerpo de Prisiones 
don José Larruga Calvo.

\

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer.que el Director del Cuer
po de Prisiones, con 9.600 pesetas de 
sueldo anual y destino en la Prisión Cen
tral de Alcalá de Henares, don- José La
rruga Calvo, pase a prestar sus servicios 
a la Prisión provincial Granada, como 
Director de la misma, con igual sueldo y 
plazo posesorio de quince d ías; siéndo
le de aplicación los beneficios de la Or
den ministerial de 20 de julio de i942* 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y^ demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de agosto de 1945.*— 
P. D., I.'de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones»

ORDEN de 29 de agosto de 1945 por 
que se destina a la Prisión Provincial 
de Burgos, como Administrador de la 

 misma, al funcionario de la Sección 
Técnico-directiva del C uerpo de Pri
siones don Florentino Alvarez M o
rujo,

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el funcionario de la 
Sección Técnico-directiva del Cuerpo de 
Prisiones, 000 &.4QP pesetas de sueldo
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a n u a l y destino en la Prisión de Pastrana, 

 don Florentino Alvarez Morujo, pase 
a prestar sus servicios a la Prisión Pro
vincial de Burgos, como Administrador 
•del Establecimiento, con quince días de 
abono de los beneficios de la Orden mi
nisterial de 20 de julio áie 1942.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.*

Madrid, 29 de agosto de 1945.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 22 de agosto de 1945 por la 

que se dispone que, en tanto no se 

provea e n  propiedad la plaza de Profe

sor de Prácticas y Auxiliar de «Cálcu

lo integral y Mecánica racional» de la 

Escuela de Ingenieros Industriales de 

Madrid, perciba don Desiderio Moneva

Sebastián las remuneraciones correspondientes

 a plazas d e  entrada de Pro

fesores de Prácticas y Auxiliares de la 

Escuela del Ram o.

lim o. Sr. : Vista la comunicación del 
ilustrísimo señor Director general de En
señanza P rofesion al, y  Técnica del Mi
nisterio de Edücación Nacional, en que 
traslada Orden de dicho Departamento 
por la que se nombra, con carácter pro
visional, y en tanto no se  ̂provea en 
propiedad, para la plaza de Profesor de 
Prácticas y  A uxiliar de «Cálculo inte
gral y Mecánica racional» de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Madrid a 
don Desiderio Moneva Sebastián,

Este Ministerio (ha tenido a bien dis- 
' poner queden  tanto n o.se  provea la ci

tada plaza en propiedad, perciba don ; 
Desiderio Moneva Sebastián, las remu
neraciones correspondientes a plazas de 
entrada de Profesores de Prácticas y Au
xiliares de la Escuela del Ram o, con 
cargo al Presupuesto de este Departa
mento, con la antigüedad y efectos eco
nómicos de 6 tíe marzo del año én curso.

Lo que digo a  V. I. para 6u conoci
miento y demás efectos.

J)ios guarde^ a  V . I. muchos años. *

Madrid, 22 de a g o s t o  de 1945.—1* 
P. D ., E. Merello.

*

Jftmo. Sr. D irector general tie Industria.*

O R D E N  de 28 de agosto de  1945 por la 

que se concede la excedencia volunta

ria al Auxiliar de segunda clase del 

Cuerpo de Administración Civil de este 

 Departamento doña Feliciana  Fer

nández Bujarrabal.

lim ó. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Feliciana Fernández Bujarra- 
bal, A uxiliar de segunda clase del Cuer
po de Administración Civil de este '.Mi
nisterio, con destino en la Dirección G e
neral de Comercio y Política Arancela
ria, en la que solicita se le conceda la 
excedencia voluntaria de conformidad, con 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Reglam en
to de 7, de septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio del mismo año, ha tenido a 
bien-conceder la excedencia voluntaria al 
referido Auxiliar de segunda clase doña 
Feliciana* Fernández Bujarrabal, por un 
plazo no *rnenor de un año ni m ayor de 
diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. '

Dios guarde á V. 1. muchos años.

¿ Madrid, 2S de a g o s t o  de 1945. ~  

P. D ., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  10 de agosto de 1945 por la 

que se dispone se provean, en virtud 

de concurso oposición, varias plazas de 

Profesores y Maestros de Taller vacantes 

en el Instituto de Enseñanza Pro

fesional de la M ujer.

lim o. Sr. : A  fin de que el Instituto 
de Enseñanza Profesional de la ' M ujer, 
creado por Decreto de 2 de marzo del co
rriente año, disponga, antes de su imau-. 
guración del Profesorado y Maestro de 
T aller necesarios para el desarrollo y cum 
plimiento de la (función docente qué le 
corresponde.

Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglam en
to de 28 de marzo próximo pasadcf, por 
el que se rige el mencionado Instituto, 
ha tenido a ’ bien disponer se provean en 
virtud d« concurso-oposición las siguien

tes plazas vacantes correspondientes a la 
plantilla del mismo :

Dos plazas de Profesor de «Cultura ge
neral» (Sección de Ciencias).

Dos plazas de Profesor de «Cultura 
general» (Sección de Letras).

 ̂ Una plaza de Profesor de «Historia de 
fas Artes decorativas)).

Una plaza de Profesor de «Dibujo li
neal».

Una plaza de Profesor de «Dibujo de 
adorno».

Una plaza de Profesor de ((Derecho 
usual». *

\
Una plaza de Maestro de Taller dó

«Corre y Confección». ¡

Una plaza de Maestro de Taller de
^Encajes».

Una plaza de Maestro de Taller de
«Bordados».

Una. plaza de M aestro de T aller de
«(Alfombras».

-Una plaza v de Maestro de Taller de
«J .abures de punto».

Una plaza de Maestro de Taller de
«Labores en cuero».

Una plaza* de Maestro de Taller de
«juguetería».

Una plaza de Maestro de T aller de -
«Muñequería».

Cada una de estas plazas estará do
tada con el haber anual de 8.400 pese
tas, que se percibirán con cargo a la par
tida presupuestaria consignada para aten
der a toda clase de gastos de este Cen
tro y con e f  carácter de sueldo o grati
ficación, a voluntad del titular.

Los opositores propuestos que sean 
nombrados por el Ministerio no podrán 
tomar posesión de sus despectivos cargos 
ni entlar en el desempeño de sus funcio
nes hasta tanto no quede establecido con
venientemente el Centro y realizada ofi
cialmente la apertura de curso.

Esta Dirección General nombrará los 
correspondientes Tribunales ’y . publicará 1 
las relaciones dfex opositores admitidos y ' 
excluidos, así como los anuncios y* con
vocatorias correspondientes, fijando las 
condiciones y demás requisitos necesarias 
para la celebración del concurso-oposi
ción. 1 .

, Lo digo a V. 1 . para su conocimiento
y de¡ihás efectos. .J

Dios guarde a V . 1 . muchos años.

Madrid, 10 de agosto de 1945.

** IB A Ñ E Z  M A R T IN

Limo. Sr. Director general de Enseñan-r
za profesional y Técnica.
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DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Subsecretaría de la Marina 
Mercante

Dirección General de Pesca M arítim a
Señalando, fecha, hora y local en que ha 

de celebrarse la subasta del pesquero de 
almadraba- C añellas M ayores . 
Publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E  E S ' 1 A DO números 228 y 231* de 
16 y 19 de actual, ei anuncio, pliego de 
condiciono, modelo de proposición y rec
tificación del misino, para la segunda 
subasta del pesquero de almadraba /.<Ca-. 
ñellas Mavores», se hace ])úblico por. me
dio de este anuncio, 'que dicho acto ten- 
eirá lugar <,fi ia Dirección General de 
Pesia M e ú im a ,  sita en Madrid, calle de 
Ru'z de Aureón, núm. 1, el día i b  de 
octunie próximo, a "as doce horals de su 
macana.

Asimismo se pone en conocimiento de 
las peisor'as interesada* en la licitación 
de ' Ve pesquero, que el plazo para la 
admisión de pliegos de proposición eti Jas- 
Comandancias de Marina de la Penínsu
la Ceuta, Melilla v Registro General 
de ¡a Dirección General de Pesca Marí
tima, teurinaró  a ’as doce hora^ del día 
11  de oc cubro próximo..

En las.Comandancias de Múrina de las 
Isla-. Ba.Unro v Canarias terminará di- 
oho pia/n a ¡as doce horas del día pri
mer de i mencionado mes <le octubre.

Madrid 2.5.do agosto de 1943.— El Di
rector genera1 Ramón Rodríguez.

I 142-A. c .

Señalando f e cha, hora y local, en  que ha. 
de celebrarse la subasta del pesquero de 
almadraba a La A zo h ia .
Pubii-cadc en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E 1 EVJTDO números 229 y 234, de :i- 
y ?2 dei actual, el anuncio, pliego de 
condiciones, modelo de proposición y rec
tificación de1 mismo, para la primera su
basta del pesquero de almadraba «La 
Azohia», se hace público por medio de 
este anuncio, que dicho ao o tendrá ¡lu
gar en ja ' Dirección General* de Pesca 
.Marítima, sita en Madrid, calle de Ruiz 
de A ’arcón, núm. 1, el día 1 7 .d e  no- 
v iem Ve próxirqo, a las doce horas de 
su manar,a.

Asimismo se pone en conocimiento de 
las uersonas interesadas en la licitación- 

«de ev e pesquero, que plazo para la 
adnusiórv de-plieges de proposición en las 
Comandancias de' ¡Marina de la Penínsu
la, Ceuta. Melilla v Registro Genera1 
de .a . Dirección General de Pesca 'Marí
tima, terminará a ’as doce* horas del día 
1 3 .d e  noviembre próximo.

* En las Comandancias de Marina de las 
Js la s  Baleares y Canarias terminará di
cho plazo* a las doce horas de! día 2 del 
mencionado mes de noviembre.

Madrid; 25 de agosto de 1945.—:E 1 Di
rector genera’ Ramón Rodríguez.

1.44i-A. C.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular núm. 539 por la que se dispone 
  la intervención de tortas o bagazos de 

semillas oleaginosas.
^ A) Fundamento

L a  'escasez de existencias de  ̂ piensos
para ganado, debida a la mala cosecha-

ocasionada por la pertinaz sequía, obli
ga  a-procurar sacar el máximo pariido 
de las disponibilidades, y 110 siendo d<;s-» 
preciable la producción de tortas residuo 
de la extracción de aceites de frutos y 
semillas oleaginosas, muy indicadas pa
ra la obtención de piensos compuestos,’ 
es de interés la intervención de las exis- 

¡ tencias y la producción futura de di- 
¡ chas tortas.

Por lo que antecede, y mientras du- 
reri las actuales circunstancias, he te
nido a bien disponer:

B) Se deroga el articulo 21 de la 
Circular 499

i. °  -Queda derogado o 1 artículo 21 de 
la Circular núm. 409 de 2 de di« iembre
de 1044 (B o l e t í n  o f i c i a l  d e l
E S T A D O  núm. 3 4 r), de esta Comisaría 
(jen eral.

C) Intervención de las tortas oleaginosa*'

2.0 Tudas las tortas y bagazos, resi
duos de prensado de copra, palmi.stc, ]i-

¡ naza, cacahuete, avellana, almendra, ser 
i milla de algodón, etc., que se produzcan 
j v sean aptas para alimentación de ga- 
I nado, quedarán a disposición de esta 

Comisaría Gera-ral.

Di Circulación con guías

3.0 Dichos- productos no podrán trari9- 
portafse si no van acompañados de la 
correspondiente guita de circulación.

E) Expedición de guías y distribución

4.0 Los  O o m i s a r i o s -d e  R ec u r s o s *c o- 
rrespondientes en 1 As provincias de Bar
celona, Lérida, Tarragona, Terue: y Y a -  •

• lencia, Vizcaya, Guipúzcoa v Santan
der, Córdoba,* Sevilla, Jaén, Málaga, 
Granada, Ciudad Real,  Toledo, Cácorcs 
y Badajoz, v los Gobernadores r ivili*9 
en las provincias restantes procederán a 
la expedición de las giVas fiara la cir
culación de- las tonas, de am erad con 
las órdenes• emanadas, de esta C om isa
ría General.

F) Declaraciones juradas

5.0 Tbdos los productores de tortas 
expresadas presentarán del día 1 a! 5 do 
cada mes, ante' la Comisaría de Recur
sos de su Zona o la Delegación provin
cial de Abastecimientos, según corres
ponda;* y ante esta Com isaría General 
de Abastecimientos y Transportes, una

. declaración jurada clel movimiento ha- 
"b ido  en el mes anterior, existencias al 

finalizar el mismo y previsión do pro
ducción durante el mes, datos que se re
ferirán por separado a cada clase de 
torta.
- Dichas declaraciones se adaptarán al 

modelo que 'se inserta al final de esta 
disposición.

G) Precios
6 .° El precio de venta por sus pro-: 

ductores de las tortas de algodón, coco, 
palmiste y linaza, será de 90 pe>cras'- 
por 100 kilogramos en fábrica y sin en
vase, o 1 10  pesetas por -*y>o kilgo?amos- 
sobre vágón origen, con e n v a se s ; las 
tortas de cacahuete, avellana y almendra- 
tendrán un precio de 173 pesetas por ioo 
kilogramos en fábrica y sin envase, ó 195 
pesetas por ioo kilogramos sobre vagón _ 

i origen con envase. ,
Madrid, 2S de agosto de 1945.— El C o - '  

: mi$a¿io general, Rufino Beitrán.
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MODELO QUE SE CITA
1

................................................................ ............ mollurador de granas y semillas oleaginosas en ............ .

.....................  provincia de ............ *.............................. .. declara bajo juramento que el movimiento

de tortas durante el mes de L. . ..................................... de 1 9 4 . . ,  ha sido el siguiente:

T O R T A S

Conceptos C o c o Paimiste Linaza Cacan ue te Avellana Almendra Algodón

Existe nci&s anteriores..
/

Fn 1 rn i ct, mpcH j I i 1*1 el tiC lO  LX t  J ¿ 11 r. • «*• **.......................

Sum^ ........ , \

'

Existencias a fin dei
: . ' !

Previsión d e produc

ción en el m es que
í
i

» y

- i

EL FABRICANTE
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L         M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

(Dirección Técnica.—  Sección Transportes)

T ra n scrib ien d o  relación número 40 de artículos intervenidos que necesitan guía para su circulación.

En cumplimiento de lo anunciado en el apartado quinto de la Circular número 437, a continuación se publica la relación 
de artículos intervenidos que, paraa circular, requieren ir acompañados de la guía única de circulación :

Artículos Intervenidos Disposiciones que los regulan

1.*—Aceite de oliva (1) .................................................................

2. Aceites dt orujo, turbios, aceitones y borra (i) ........

t
3.— Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas naciona

les y de importación (excepto aceites de ricino y linaza, 
margarina y gwasas vegetales comestibles fabricadas con 
alceite hidrogenado) ...................... I....,..*....... ......................

4.— Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y palmiste...

5.— Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos de limpia,

6.— Azúca r............... . ......... ... .......................  ............. . „.. ...
X

7 - C a f é  ... :........... ... *..............................

8.—‘Carbóú..vegetal— incluidos cisco y picón) excepto herraj—  
(inrervenido solamente en su circulación interprovincial 
y prohibido su transporte en camiohes fuera del reco
rrido necesario para su embarque por vía Férrea, su 
retirada hasta población de consumo y su distribución 
en é s t a ) ......................................................... ' .......................... 

9.— Cereales: Alpiste*, avena, cebada, centeno, maíz y trigo...

.Cebada en su estado de transformación industrial, ger* 
miñada y tostada....... . ... *...................  ..........................

10.— Chocolate fam iliar........ ... ... ... „.. ......................................

11.—rFideos : ........... .............................. ... ... * . . ................... fc-.

12.— Frutas', legumbres verdes y verduras.
Provincia de Valencia:

Provincia de Tarragona

Provincia de Alicante : „
Alcachofas y guisantes ... ... ... ... ... 

Provincia de Sevilla :
Pimientos morrones en verde ..........‘ .............. ................ »

13*— Ganado de abasto (de cerda $ «de vida», cría, recría y 
'• reproducción de la especie anterior) .........  ......................

Orden de la Presidencia de 25 de septiembre de 1944 (BOLE
TIN  O F IC IA L  D EL ESTADO  2,72) y Circular 491, de 4' 
de octubre de 1944 (BOLETIN O F IC IA L  D E L  E STA D O  
número 285). /

Orden de la Presidencia de 25 de septiembre de 1944 (B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L ESTADO ¿72) y Circular 499, de 2 
de diciembre de T q44 (BOLETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA- 
D O 341).

Orden de la Presidencia de 28 de noviertibre de 1944 (BOLE
TIN  O F IC IA L  D EL ESTAD© 336) y Circular 499, d)e 2 de 
diciembre de 1944 (BOLETIN  O F IC IA L  ’D É L  E STA D O
número 341). ,

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B O LE 
TIN O F IC IA L  D EL ESTADO núm. 336) v Circular 499 
de 2 de diciembre de 1944 (BOLETIN O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  341).

Orden de la Presidencia de 4 de agosto de 1945 (BO LETIN  
O F IC IA L  I)E L ESTADO 218) y Cintilar 537 de 14 de 
agosto de 1945 (BOLETÍN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  232).

Orden de la Presidencia de 27 de enero de 1945 (B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L ESTADO 30) v Circular 505 de-31 de enero • 
de 1945 ('BOLETIN O F IC IA L  D E L ESTADO  39). ’

Circular 188, de 31 de julio de 1941.'

Orden la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (BO LE TIN  
* O F IC IA L  D E L  ESTADO 290).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 29 de septiembre 
de 1944 (BOLETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO 277) y Circu
lar núm. 524 de 5 de junio f e  1945 (BOLETIN  O F IC IA L  
D E L  E STA DO  165).

Oficio-Circular número 42.905, de 20 de marzo de 1945, de la 
Oficina Enlace S. N. T.

Circular 496, de 6 de noviembre de 1944 (BO LETIN  O F I
C IA L  D EL ESTADO 316).

Circular 188, de 31 de julio de 1941.

Intervenidas solamente para la salida de ía próvinci^. T. O. P. 
Transp. 8.851, de 10 de agosto de 1942 (excepto naranja 
y cebolla). ' ~ ,  ■ /

Intervenidas en los términos municipales de Ruidoms, Cam^ 
brifls, Altafulla, Torredembarra, Riera' de Gayá y Villaseca.
T. O. P. número 127.425, de 30 de noviembre, de 1942. 
Av. Nal.

Intervenidas en él partido judicial de Dolores. Oficio núme
ro 4.347» de 23 de octubre de 1944, de la Oficina de Pro* 
ductos Vegetales.

Notas efe la Oficina de Productos Vegetales de 30 de mayo 
dé 1944 y 25 de septiembre de 1944.

Cihm^r^33 de 28 de'julio de 1945 (BOLETIN  O F IC IA L  D E L
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Artículos intervenidos Disposiciones que los regalan

Ganado vacuno, lanar y cabrío destinado a las provin
cias de Gerona, Lérida, Huesca, Navarra y Guipúz
coa y para su circulación interior por estas provincias.

|*4.-t'Harina de arroz.......................................  ................................

95.—Harina de cereales y legumbres (excepto la de las no in
tervenidas) .........  *........................................................ *c. ...

ífS.—Harina de patata ... ..P ... ... w  ... ... ... ... ... ...

£7.—Jabón común, neutro o industrial ... w. ... .......

¿8,.—Lanas sucias, procedentes de peladas o tenerías, lavadas, 
viejas y de colchón (excepto colchones confeccionados).

$9.—Leche fresca de vaca .................... ............... .............................

\
r • r 

\

1

. K ,
20.—Léche tQndensada ' ................... ... ......................... ........

í i . —1Legumbres: algarrobas, garbanzos, guisantes, habas, ju- • 
díajs y lentejas ... ..................................... . ...............

. / ;

?2.—Leña (intervenida solamente en su circulación interpro
vincial y prohibido su transporte en camiones fu^ra del 
recorrido necesario para su embarque pqr vía férrea, su 

? retirada hast^poblacíón de consumo y su distribución 
l en ésta) .........  .........  ...............  ......................... ............

23-—Oleína ... .........  ... ... ... ........................ . ...........................

24.—Orujo graso ...» ... ......... • ................................... ... ...............

1 ' ‘ ■ •

2$.—Pan ... ... ..I .........  ... ......... ... . . . ......... ... ..; ... ...
36.-^Pastas para sopa ..................................... * ......... ... ...............
P7.—Patata de consumo ... ... ... ......................................... . ...

c*

¿Piensos : Garrofa y sus derivado^ (intervenida en las pro- > 
vincias de Valencia del Cid, Castellón, Tarragona, Ali
cante e Islas Baleares) *........  ............. !............ *.............. .

Telegrama Oficial de la Sección Transportes 115.215, de 14 de 
octubre de 1944.

Circular 484, de 28 de agosto de 1944 (BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO 245).

Decreto del Ministerio de Agricultura.de 27 de octubre de 1939 
y Circulares 188, de 31 de julio de 1941, v 378, de 20 de 
abril de 1943 (BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO 112).

/ .

Circular 378, de 20 de abril de 1943 (iBOLETIN O FIC IA !.,'
De l  e s t a d o  1 4

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (BOLE
TIN O FIC IAL D EL ESTADO 336) y Circular 499, de 2 de 
diciembre de 1944 (BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
número 341).

Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona, Bada- 
lona; Sabadell, Tarrasa y O-lesa, de una parte ; entre Béjar, 
Fuentes de Béjar y Hervás, de otra, y finalrnente, entre 
Alcoy, Onleniente,' Boeairente, Agullet y Enguera* ^También 
se exceptúan del requisito de la guía la circulaciórl de lanas 
lavadas entre Logroño, Enciso y Munilla; entre Logroño y 
Ezcaray, y entre Logroño’ y Ortigosa de Cameros. Orden 
de la Presidencia de 12 de mayo de 1945 (BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO 136); Circular 519, de 19 de mayo 
de 1945 (BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 141) 7 escrito 
de la Dirección4 Técnica de 8 de julio de 1944, Y Nota Ofi- 

- ciña de A. Generales de 8 de enero de 1945.
Intervenida solamente en las provincias de Santander, parte 

oriental de la de Oviedo, desde Val morí y Mier hasta Un- 
quera y ayuntamientos 0 concejos de Corveras, Llanera, 
Castrillón, Gozón, Carreño y Las Regueras de dicha provin
cia ; provincia de La Coruña, delimitacla por las localidades 
de Puente de Don Alonso, Brión, Enfe^ta, El Pino y Poía- 
dela provincia de Lugo, las localidades de Palas del Rey y 
Antas de Ulla ; provincia de Pontevedra, delimitada por ias 
localidades de Rodeiro, Dazón, Vilaponea, Caroy, Carballe- 
do, Pontevedra y toda la costa hasta Noya (La Coruña); 
León, partidos judiciales de La Vecilla/ Murias de Paredes,

. Riaño y término municipal de Toral de los Guzmanes, en el 
p'artido judicial de Valencia de Don Juan. Circulares 424, de 
17 de diciembre de 1943 (BOLETIN O FIC IA L D EL ESTA- 
OO 356); 433* de 17 de febrero de 1944 (BOLETIN "OFI
C IA L D EL ESTADO» 55), ,y 466, de 17 de mayo de 1944 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 143).

Circular 434, de 17 de febrero de 1944 (BOLETIN O FICIA L 
D EL ESTADO 55).

Decreto del Ministerio dé Agricultura de 29 de septiembre de 
1944 (BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 277), Circu
lar 513 de 3 de abril de 1945 (BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO 98) y Circular 524 de 5 de junio de 1945 (BOLE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO 165).

¡

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO 290).

Circular 382, de 2 de junio de 1943 (BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO 155).

Orden de la Presidencia de 25 de septiembre de 1944 (BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO 272) y Circular 499, de 2 de 
diciembre de 1944 (BOLETIN O FIC IAL D EL ESTADO nú
mero 341K

Circular 188, de 31 de julio de 1941. *
‘Circular 188, d i 31 de julio de 1941.
Circulares 354* de 4̂  de diciembre de 1942 (BOLETIN ÓFI? 

C I’AL p E L  ESTADO 359), y 474, de 31 de mayo de 1944 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 161).

Circular 536 de ^ de agosto de 1945 (BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO a 18).
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Artículos intervenidos Disposiciones que los regulan

Paja de cereales y leguminosas (intervenida en las pro
vincias de Alava, Burgos, Jaén, León, Navarra, Pac
iencia y Sego via)............... ...................... ...  . ........ ... ...

Pulpa de remolacha y polvo de pulpa ..........*........... v..

Restos de limpia de algarroba y cualquier otro subpro
ducto que como resultado de la molturación^y mon- 

daje se obtenga en las fábricas de p u ré s ............ ... ...

29.—Piensos compuestos ... ... ... , .................................. . . . . .

30.—Productos d d  c^rdo: Tocino y manteca (fundida y  en 
ra m a )  ... ......................

3 1.—Productos dietéticos (excluidos los que llevan ed «confor
me)» de la Dirección General de Sanidad) ^.. ... ,.........

32.—Purés  ............................................. ........................................ . ...
33.—Sebos fundidos, grasas y aceites animales (excepto ios de 

animales marinos y grasas obtenidas en el tratamien
to de h uesos)............... á ...............................^ ............. , ........

34.-^Sebo en rama (exclusivamente en tta provincia de Madrid). 
3¿.—Semillas y frutos oleaginosos (procedentes de importación,

excepto las semillas de lino y ric in o )..................... . ... *..

36.—Subproductos de molinería. Salvados y  restos de limpia en 
fábricas de harinas ... ... .......... ... .. .  ... ... ..........

/

37.—Tortas de coco, palmiste, linaza, cacahuate y babassu ... ,

•

Telegrama Oficial de la Sección de Transportes número 8.063 do 
8 de agosto de 1945 y Nota'Oficina Enlace S. N. T . de 20 do 
agosto de 1945.

Orden de la Presidencia de 27 de enero de i945 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  30) y Circular 505 de 31 de ene
ro de 1945 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  39).

Circular número 513 de 3 de abril de 1945 (B O LETIN  O FI
C IA L  D E L  E ST A JX ) núm. 98).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 13 de abril de 194a 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  144) y Circular 345 
de 27 de septiembre de 1942 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  337).

Circular 533, de 28 de jvfio de 1945 (B O LETIN  O pICIÁ U  
D E L  ESTADO  213).

Circulares 173, de 2 de iyfnio de 1941, y 257, de 4 de dicienaltfn
de 1941 (b o l e t í n  O f i c i a l  d e l  e s t a d o  342).

Circular 173, de 2 de junio de 1941..

Orden de la Fresidencia de 28 de noviembre de 1944 (IBOLE- 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  336) y Circular 499, de 2 dé 
diciembre de 1944 ('BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  341) 
y Nota de la Oficina del Aceite de 23 de enero de 1945.

Nota de la Oficina del Aceite núm. 197, de 23 de mayo de 194&

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (BO LE
TIN  OF4C 1A L D E L  ESTAD O  336) y Circular 499, de 2 de 
diciembre de 1944 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nu~ 

"  mero 341).

Decreto dél Ministerio de Agricultura de 29 de septiembre de 
1944 (BO LETIN  O F IC IA L  XD E L  ESTAD O  277) y Circu
lar 524 de 5 de junio de 1945 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  165). <

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B O L E
TIN  O F IC IA L  D EL ESTADO  336) y Circulares 378, de eo 
de abril de 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  112), 
y  499, de 2 de diciembre de 1944 («BOLETIN O F IC IA L  D E¿j 
ESTA D O  341).

PRESID EN CIA  D EL GO BIERNO   

Delegación Oficial del Estado en las Industrias Siderúrgicas

38,— Chatarra (excepto 2a de  plomo) ... ... ... 

• , * •

Reglamento para la distribución de la chatarra, de 14 de ju 
nio de, 1941» quinto apartado (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  179), .y Oficio del Sindicato Nacional del Metal 
número 4.721, de 19 de enero de 1945.

Sindicato Nacional de Industrias Químicas

39.—Jabón de tocador (partidas superiores a  50 kilogramos) ... Orden de la Presidencia d$ 28 de noviembre de 1944 (BO LE- 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  336) y Circular 396, dé 21 
de agosto de 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú* 
mero 235).

i
Sindicato Nacional de la Pial

40.—-Pieles (vacunas y  equinas sin curtir) ... ... *+» ... ... ... ... Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 15 de mayo 
de 1042 (BO LETIN . O F IC IA L  D E L  ESTAD O  200) v Ofi
cio ae la Secretaría General Técnica del Ministerio ae In
dustria y Comercio de 21 de noviembre de 1942.

. • .
Ministerio de Agricultura

41 .-^Aceitunas ... ... ... *.. 1.. ... ... ... *.................................

Aceitunas aderezadas 0 aliñadas en partidas superiores 
a 25 kilogramos, a excepción de las qu? circulen por 

interior de la provincia de Sevilla ... ........... . ...* ...
. \

42y-B u rra s  y burros garañones ... ... ... ... ^  ^

Orden de la Presidencia de 25 de septiembre de 1944 (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  272) y Circular 491, de 4 de 
octubre de 1944 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  285),

é

Orden del Ministerio de Agricultura de 13 de septiembre de 1944 
('BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  259).

Intervenidos solamente p ara la  salida de la  provincia,de León? 
Nota de U Oficina de Ganadería y Pesca de 14 de enero 
de 1943
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Artículos Intervenidos Disposiciones que los regulan

43.— Cáñamo : Va sea en paja 0 varilla, fibra agramada 0 ras
trillada ....................................... ......................................................

44.— Hijuela del gusano de seda .................................. ........................

45.— - Maderas : Nacionales o importadas, en rollo, escuadradas
con hacha y traviesas para ferrocarril transportadas por 
carretera (no necesitándose el requisito de la guía para 

. ninguna otra elaboración de la madera) ............................

46.— Patata de s iem b ra .....................  . . . ............... ........................  ...

47.—Plantones de agrios (en .número superior a diez) .........

48.—Salmón (en época de p esca).......... ..................... .........................

49*—Semillas : De pino aibar, salgareño, rodeno, carrasco, ne-‘ 
gro y monterrey (excluyendo piñones comestibles), de 
ciprés y eucalipto. Para circular en el interior de las 
provincias de Vizcaya, Salamanca, Guipúzcoa, L a  Co- 

* ruña, Valladolid y Avila necesitarán del requisito de la 
guía t en estas últimas cuatro .provincias necesitarán 
también .del-citado requisito las dél género Quercus (ro
bles). La piñá abierta de la especie de pinus pinasteY 

* dentro de las provincias de Valladolid, Segovia y Avila 
y de éstas entre sí ...................... ... ............. . ......................

50.—Turba* .......... ... ... ................. ...................................'..................

Decreto del Ministerio de Agricultura de 28 de junio de 1940 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  189) y Orden de la 
Presidencia de 6 de abril de J943 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  100).

1 _  ̂ *
Oiden del Ministerio de Agricultura de 22 de mavo de 1045 

(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  152),

Aj'tíóulo 8.°. de Ja. Ley de 4 de junio de 1940 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  171), Orden dcL Ministerio de Agri
cultura de 15 de septiembre de 1942 (B O LE T ÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  259) v Ordenes de la Presidencia de 12 de 
xftarzo dé 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  73) 
v 18 de septiembre'de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  265).

Circular número 4, de 14 de septiembre de 1944* ^  Servicio 
Nacional de ¡la Patata de Siembra (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTlADO 260).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 14 de diciembre de 194? 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  húm. 20 de 1943).

Artículo 14 de la Lev de 20 de febrero de 1942 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  67). x

N . t '

Apartado i.°  de la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1941 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  341) y Orden del 
•Ministerio de Agricultura de 29 de mavo de 1943 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  153). .

Orden del ¡Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1943 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTÁ  DO ¿23).

Los artículos anteriores podrán Circu
lar con «conduce» o documento análogo 
o mediante la justificación de recolector 

. oficial, según los casos, desde los puntos 
de producción a «log de almacenamiento 

. o/desde almacenes a consumo, siempre 
que unos y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su transporte 
se realice por carretera.

Si el trasladó se efectúa entré fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per: 
misp . especia^ del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional 'del Trigo* o Director 
Técnico .de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de artículo de que se trate.

• (i) Para*, qüe sean válidas l(as guías 
de circuJació# que amparen los artículos 
correspondientes a los apartados i y 2 
de la presente relación, es necesario que 
vayan acompañadas de las notas de aci
dez del (aceite y de los pesos de la can
tidad transportada, detallada, p or: unidad 
de envase, que forzosamente irán nume
radas y reseñadas, según dispone el ar
tículo 15 de la Grden de la  Presidencia k 
de 25 de septiembre de 1944 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  272) y el pá
rrafo segundo del artículo 5.0 de la Circu
lar 491, de 4 de octubre de 1944 (B O LE
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  2S5).

La  naranja y el limón circularán sin- 
guía, pero en su facturación en las pro- 
¡vins de Tarragona, Castellón de la Pla- 
f i* ,' y  alenda, Alicante, Murcia y toda

 Andalucía s.e necesitará «cédula de dis- 
 tribución» (marcando el destino) del Sin
dicato Nacional de. Productos Hortícolas. 
Del mismo modo el pimentón no nece
sitará guía para su circulación, exigién
dose para ,su facturaéi^n en las zonas 
productoras1 de Murcia y Cáceres-Sevilla, 
que comprenden, respectivamente, l a s  
provincias de Murcia y Alicante,* k\ pri
m era,.}' Cáceres, (Badajoz,. Avila, Toledo 
y Sevilla, la segunda, para todas aque
llas expediciones destinadas /fuera de la 
propia zona productora, la misma «cé- * 
dula de distribución»' que para .la na  ̂
ranja.

La presente relación anula a las inser
tas en ¿1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L /E S 
TADO  núms. '215 y  223, de 3 y  i i .d e  
agosto de 1945, respectivamente, y* debe
rá Tegir desde su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  hasta 
tanto sea derogada por jelisposirión pos
terior. .

Dios guarde a V. E. muchos añós.

Madrid, 29 de agosto de '1945.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Anunciando el extravío d e  las guías de 
circulación que se mencionan.

Se pone en conocimiento de las D e
legaciones Provinciales y  Locales de 
Abastecimientos y  Transportes, Dele
gación Especial del £axnf>o d* G & raF

tar , Fiscalías de Tasas y Autoridades 
Giíbernativas, que luán sufrido extra
vío las siguientes guias de circulación :

Serie M A-i, núm. 31.403, expedida 
por la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transpórtes de M álaga, 
la cual amparaba el transporte por ca- 
rr- tera de 2.821 kilogramos de aceite 
correspondiente al cupo del pueblo de 
Toíox.

Serie 'M A -i, núms. 29.665 y 29.666, 
expedidas por la Jefatura Provincial 
del S ..N . T . de M álaga, las cuales am 
paraban el transporte de 10.000 kilo
gramos de trigo cada una, a nombre 
de la Compañía de Transportes Gene
rales de dicha plaza y consignado a 
nombre de señores Lobera y Reina, de 
Puente Genil.

Por los Servicios de .Inspección de 
los .mencionados Organismo' y  Agentes 
de la  Autoridad, se ejercerá' la debida 
vigilancia en averiguación de su para
dero, dando cuenta inmediata a esta 
Com isaría General en el caso de ser 
halladas y comunicando al. propio tiem
po el nombre y circunstancias de lá 
persona o entidad que transportase con 
ellas.

Madrid, .29 de agosto de *1945.— E í 
Comisario genefal, Rufino Bedtrán.


